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	PúblicaX

	Pública Clasificada

	Pública Reservada




INFORME DE SUPERVISIÓN
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.5803301 del año 2024

ASPECTOS GENERALES

	CONTRATANTE
	Regional Antioquia – Centro de formación minero ambiental

	CONTRATO NRO.
	CO1.PCCNTR.5803301

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	1/02/2024

	OBJETO
	5_9127_201 Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor, para orientar formación titulada y/o complementaria en los programas de la red de conocimiento tecnologías de la información, diseño y desarrollo de software que atiende el centro de formación minero ambiental 

	CONTRATISTA
	Edilson Alexander Rodriguez

	CC o NIT
	1.121.712.146

	LUGAR DE EJECUCIÓN
	El Bagre, Antioquia

	FECHA DE INICIO
	1/02/2024

	PLAZO INICIAL DEL CONTRATO	
	10 meses y 13 días

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO
	46.590.520

	PRÓRROGA NRO. 
	N/A

	FECHA DE TERMINACIÓN
	13/12/2024

	ADICIÓN NRO. 
	N/A

	VALOR ACTUAL DEL CONTRATO
	$ 46.590.520

	FORMA DE PAGO
	Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y seis millones quinientos noventa mil quinientos veinte pesos ($46.590.520). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 10 pagos por los meses de febrero a noviembre, por valor de Cuatro millones cuatrocientos sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco pesos M/CTE. ($4.465.545). c) Un último pago correspondiente a 13 días del mes de diciembre del 2024 por un valor de un millón novecientos treinta y cinco mil setenta pesos M/CTE ($1.935.070).

	INFORME DE SUPERVISIÓN NRO.
	011

	PERIODO DEL INFORME
	Desde el 01/12/2024 al 13/12/2024



EJECUCIÓN CONTRACTUAL

	[bookmark: _Hlk127525229]OBLIGACIONES

	ACTIVIDADES REALIZADAS
	PRODUCTO

	1.Desarrollar acciones de formación Titulada y Complementaria (presencial y/o virtual), como un proceso educativo teórico-práctico, de carácter integral orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos, de actitudes y valores para el desarrollo humano y la convivencia social, de acuerdo con la demanda de la oferta educativa y la programación establecida por el supervisor de contrato.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	2.Realizar acompañamiento presencial y/o virtual a los aprendices en el diligenciamiento de formatos y gestión de novedades, durante sus prácticas o desarrollo de la etapa productiva bajo cualquiera de las modalidades establecidas en el reglamento del aprendiz. 
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	[bookmark: _Hlk182126297]3.Participar activamente en los equipos ejecutores, con el fin de garantizar la unidad técnica en la ejecución de la formación de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas desde la Dirección de Formación Profesional: formulación de proyectos formativos, diseño de actividades de aprendizaje, elaboración de talleres, estrategias pedagógicas a implementar en  formación, elaboración de pruebas, ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices si a ello da lugar, entre otras.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	4.	Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada, en el reconocimiento de aprendizajes previos y gestionar la anulación de la matrícula de los aprendices que no se presentan en la fase de Inducción y manifiesten su deseo de no continuar, una vez de contactado el aprendiz, antes de asociar los aprendices a la ruta de aprendizaje.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	5.Entregar al Supervisor del Contrato la información que le sea solicitada en relación con el proceso de ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto formativo, Portafolio de evidencias, verificación de condiciones del ambiente de aprendizaje, planeación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva y en general los informes que la formación por competencias exija.
	[bookmark: _Hlk184372398]Actualicé la información de portafolio en el drive, envié información de aprendices para encadenamiento y juicios evaluativos para su certificación
	Evidencia Pantallazos carpeta drive actualizada y correos.

	6.Informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a los aprendices el juicio de aprendizaje obtenido en cada fase y/o competencia del proceso de formación.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	7.Seleccionar y programar actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación profesional, calendario de formación y el enfoque metodológico adoptado.
	Realicé planeación, cronograma de la formación profesional integral a los grupos asociados de sistemas y programación de software.

	[bookmark: _Hlk171368203]Pantallazo Cronograma de actividades.

	8.Seleccionar y reportar novedades en los ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y requerimientos de los aprendices.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	9.Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS (Programación con visto bueno del supervisor del contrato) en los primeros 5 días hábiles de cada mes y demás soportes requeridos para la legalización del pago de los honorarios.
	Entregué el cronograma de actividades en la carpeta drive en el tiempo establecido, también el reporte horas de la plataforma Sofia plus.
	Pantallazo reporte sofia plus y carpeta drive con cronograma.

	10.	Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinarios, que se programen para realizar el seguimiento a la planeación y ejecución de la formación profesional, garantizando en todo momento el debido proceso definido en el Reglamento de Aprendices10.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	[bookmark: _Hlk171452368]11.Desarrollar las actividades de formación, aplicando las normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, en cumplimiento del Art.79 C. Nal., Decretos 2981 de 2013, Resolución 1471 de 2013 del SENA y demás normas concordantes.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	12.	Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: inasistencias de aprendices a la formación, creación de rutas de aprendizaje y asociación de aprendices a la ruta, registro de juicios evaluativos, reconocimiento de aprendizajes previos y comunicar al supervisor del contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	13.	Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que integran el proceso formativo.
	Realicé ingreso a la plataforma compromiso-SIGA, siContratistas para descargar planilla, miinventario para realizar devolución o reintegro de pc al área de almacén.
	Pantallazo ingreso plataforma compromiso SIGA, sicontratista, miinventario.

	14.	Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (ECCL), según la necesidad del Centro de Formación.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	15.	Apoyar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	16.	Brindar apoyo técnico a los procesos de compras de bienes y servicios, acorde a su especialidad técnica, según la necesidad del Centro de Formación. 
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	17.	Brindar apoyo en la elaboración solicitudes de materiales de formación necesarias para la ejecución de la formación, así como codificación y apoyo técnico en la recepción de estos y evaluación de proveedores.17.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	18.	Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de los procesos establecidos en la Red de Procesos del Sistema Integrado de Gestión y autocontrol.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	19.	Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del Centro de Formación Minero Ambiental, acorde a la especialidad técnica.
	compartí y divulgué información de la convocatoria a programas técnicos 2025 y otras.
	[bookmark: _Hlk171369340]Pantallazo divulgación de las convocatorias

	20.	Apoyar el proceso de investigación según las necesidades del Centro y la normatividad institucional.20.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	21.Implementar estrategias para la retención de los aprendices y justificar plenamente de acuerdo con el reglamento del aprendiz cuando se presente la deserción.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	22.Apoyar otras actividades de acuerdo con la especialidad del programa de formación y las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que sean asignados por la supervisión del contrato.
	Apoyé en la inscripción de aspirantes a la oferta de programas de formación 2025. 
	Pantallazo correo, evidencia fotográfica.

	23. Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con lo establecido por el Consejo Nacional de Acreditación – CNA, así como la consolidación de la Documentación para radicar en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – SACES, de los programas que se presenten para registro calificado, previa Instrucción de la Coordinación Académica.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	24. Que, en caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades relacionadas con objeto del contrato, ya se dentro del territorio nacional o fuera de este, tal circunstancia deberá ser informada por el supervisor, para que se adelante las gestiones necesarias para el efecto, esto de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	25. El pago de los gastos de desplazamiento se efectuará de manera previa al mismo, siempre y cuando se allegue en los tiempos establecidos en la circular 3-2023-000072 de 2023 del SENA. Nota: De igual manera el contratista se obliga a legalizar los gastos de desplazamiento (Alojamiento, Alimentación y Transporte) causados en las órdenes de viaje ante el supervisor del contrato dentro de los 5 días siguientes a su finalización. Se debe entender por legalización, la presentación de los documentos requeridos por el supervisor una vez cumplido el desplazamiento.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	26.Brindar apoyo técnico a la supervisión de los contratos que le sean asignados del centro por el ordenador del gasto.
	En el periodo no se requirió de mis servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	27.Atender al cliente interno y externo con el objetivo de prestar un servicio de calidad, oportunidad y teniendo en cuenta las características y necesidades particulares de los procesos.
	Participación en las ceremonias de graduación y entrega de certificados en Instituciones educativas de los aprendices graduados en el CFMA.
	Evidencia Fotográfica

	28.	Estar certificado o actualizarse en la Norma de Competencia “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO”.
	Realicé todo el proceso del curso y obtuve el certificado
	Evidencia Certificado Norma

	29.Las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que sean asignadas por la supervisión 
	Realicé sensibilización en I.E, para los programas de formación de programación de software ofertados para el 2025.
	Evidencia fotográfica





1.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA
[bookmark: _Hlk181359335]No Aplica



AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

	FECHA DEL INFORME
	NRO. DE FACTURA
	VALOR FACTURADO
	VALOR EJECUTADO
	SALDO DEL CONTRATO
	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA

	
	
	
	
	
	

	29/02/2024
	1
	$ 4.465.545
	$ 4.465.545
	$ 42.124.975
	9.3%

	30/03/2024
	2
	$ 4.465.545
	$ 8.931.090
	$ 37.659.430
	18.7%

	30/04/2024
	3
	$ 4.465.545
	$ 13.396.635
	$ 33.193.885
	28.1%

	30/05/2024
	4
	$ 4.465.545
	$ 17.862.180
	$ 28.728.340
	38.7%

	30/06/2024
	5
	$ 4.465.545
	$ 22.327.725
	$ 24.262.795
	48.3 %

	30/07/2024
	6
	$ 4.465.545
	$ 26.793.270
	$ 19.797.250
	58.2 %

	30/08/2024
	7
	$ 4.465.545
	$ 31.258.815
	$ 15.331.705
	68.1 %

	30/09/2024
	8
	$ 4.465.545
	$ 35.724.360
	$ 10.866.160
	78.0 %

	30/10/2024
	9
	$ 4.465.545
	$ 40.189.905
	$ 6.400.615
	88.0 %

	30/11/2024
	10
	$ 4.465.545
	$ 44.655.450
	$ 1.935.070
	98.2 %

	13/12/2024
	11
	$ 1.935.070
	$ 46.590.520
	$ 0
	100%




Porcentaje de ejecución física: 100% 

RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL

	SALUD, PENSIÓN Y ARL
	Periodo reportado noviembre
	Planilla nro. 81684415 del 12 de noviembre de 2024





JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN
No aplica


CERTIFICACIÓN

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente.


OBSERVACIONES

N/A

Para constancia se firma el día 13 de diciembre de 2024.


[image: ]

	Edwin Rangel Manchego 
Supervisor del contrato
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